
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 01 de octubre de 2025. A 
Despacho de la señora Juez paso las siguientes diligencias informándole que, 
por reparto del día ayer, recibido por correo electrónico a las 04:47 P.M., le 
correspondió al Despacho la ACCION DE TUTELA instaurada por el señor 
ALEXANDER BATALLAS RAMIREZ, contra LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO Y LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Radicada bajo la partida No. 76001-31-
09-006-2025-00134-00. Sírvase proveer.  

 
BERTHA RUTH GAVIRIA CERON 
Escribiente 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO 

  

Auto de Sustanciación No. 315  
 

Santiago de Cali, primero (01) de octubre de dos mil veinticinco (2025)  
 

Como quiera que ALEXANDER BATALLAS RAMIREZ con Cedula ciudadanía 

No. 6.098.270, interpone ACCIÓN DE TUTELA contra LA INSTITUCIÓN 
UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO Y LA COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por considerar vulnerado su derecho 
fundamental de petición, se DISPONE:     
 

1.      ADMITIR la presente acción Constitucional. 
 

2.      Con el fin de integrar debidamente el contradictorio se ordena VINCULAR 
a la ALCALDIA DISTRITAL DE SANTIAGO DE CALI y a los demás participantes 
que integran el proceso de selección No. 2624 de 2024. Para lo último, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil y la Institución Universitaria 
Politécnico Grancolombiano deberán publicar un aviso en la página web 
dispuesta para proceso en mención, el contenido de este auto, la demanda y sus 
anexos y, además, advertir a los participantes del proceso de selección que 
podrán intervenir en esta acción dentro de los dos (2) días siguientes al momento 
de la publicación aludida a través del correo electrónico del juzgado 
j06pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Las entidades deberán informar el cumplimiento de esta orden.  
 

3.       En consecuencia, OFÍCIESE a las entidades accionadas LA 
INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA POLITÉCNICO GRANCOLOMBIANO Y LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  y la ALCALDIA DISTRITAL DE 
CALI, informándoles que en su contra se adelanta Acción de Tutela, instaurada 
por ALEXANDER BATALLAS RAMIREZ, quien se puede notificar a través del 
correo electrónico: alexbatallas123@gmail.com y/o celular 314-2523201.  
 

4. En virtud de lo anterior, se dispone a correr traslado a las Entidades 
Accionadas para que en el término de UN (01) DÍA ejerzan su derecho a la defensa 
frente a los hechos que motivan la presente acción constitucional. 
 

5.          Las demás que se desprendan de las anteriores.  

 
CÚMPLASE  

VALERIA RIOMAÑA HENAO 

JUEZ 

 

 

mailto:j06pccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alexbatallas123@gmail.com

